
 

 
Pliego de Prescripciones Técnicas PA SUM 19-026 SUMINISTRO DE PASTILLEROS CORTADORES DE MEDICACIÓN REUTILIZA BLES      Pág. 1 de 5 

 

 
 
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PA SUM 19/026 
 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES PARA EL CONTRATO DE SUMINISTRO DE PASTILLEROS-
CORTADORES DE MEDICACIÓN REUTILIZABLES 

INDICE 

1. OBJETO DEL CONTRATO ..................................................................................... 2 
2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS .............................................................................. 2 
3. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA ..................................................................... 3 
4. PLAZO DE EJECUCIÓN: ....................................................................................... 3 
5. LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: ................................................................. 3 
6. PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE ................................................................. 3 
7.- PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES .............................................................. 4 
8.- INCORPORACIÓN AL CONTRATO ...................................................................... 4 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

02
65

70
68

80
70

27
63

86
02

Ref: 47/040084.9/19



 

 
Pliego de Prescripciones Técnicas PA SUM 19-026 SUMINISTRO DE PASTILLEROS CORTADORES DE MEDICACIÓN REUTILIZA BLES      Pág. 2 de 5 

 

EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PA SUM 19/026 
 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES PARA EL CONTRATO DE SUMINISTRO DE PASTILLEROS-
CORTADORES DE MEDICACIÓN REUTILIZABLES 

En el pliego se describen las condiciones técnicas obligatorias para el contrato de suministro de pastilleros-
cortadores de medicación reutilizables, para los pacientes pertenecientes a la Consejería de Sanidad de la 
Comunidad de Madrid que entren en el programa de reducción del consumo crónico de benzodiacepinas. 

1. OBJETO DEL CONTRATO 

Este contrato tiene por objeto la fabricación de 14.000 pastilleros-cortadores de medicación reutilizables, 
según las especificaciones técnicas señaladas a continuación. El destino de los mismos lo constituyen los 
pacientes incluidos en el “Programa de reducción del consumo crónico de benzodiacepinas” de la Comunidad 
de Madrid. 

PRECIO: 42.000 euros sin IVA. 3 euros cada cortador. 

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

2.1 Para la ejecución del contrato la empresa adjudicataria se obliga al suministro de un pastillero-cortador 
cuyo material no será tóxico para el consumidor y será biodegradable, y tendrá la siguiente composición: 
material de plástico apto para estar en contacto directo con medicamentos sin alterarlos, impermeable, con 
buena resistencia mecánica y que permita el lavado con detergentes domésticos. 

2.2 El adjudicatario se compromete a que dicho pastillero-cortador sea de fácil manejo por personas mayores y 
no requiera especiales requisitos en cuanto a fuerza o destreza manual. 

2.3 El adjudicatario se compromete a que dicho pastillero-cortador esté compuesto: de una zona de corte de 
plástico trasparente o semitransparente, provista de una cuchilla metálica, que mediante un sistema mecánico 
permita el fraccionamiento del comprimido quedando cerrada en el momento de realizar el fraccionamiento 
para evitar que las porciones del comprimido resultantes se esparzan y una zona de almacenamiento de 
plástico trasparente o semitransparente de forma que pueda identificarse claramente si contienen o no 
medicación. 

2.4 El adjudicatario se compromete a que dicho pastillero-cortador permita que comprimidos de distinto 
tamaño queden bien ajustados en la zona de corte (teniendo en cuenta especialmente los más pequeños) 
antes de realizar el fraccionamiento y que realice un corte limpio sin necesidad de aplicar excesiva fuerza. 
Deberá estar diseñado para evitar cortarse con la cuchilla al introducir los comprimidos o retirar sus 
fragmentos. 

2.5 El tamaño del pastillero-cortador facilitará que el usuario lo pueda transportar fácilmente durante las 
actividades de su vida diaria (bolsillo, bolso de mano, etc). La zona de almacenamiento tendrá una capacidad 
suficiente para que quepan al menos 2-3 comprimidos de tamaño medio.  

2.6 La empresa adjudicataria deberá suministrar el pastillero-cortador en dos colores con el fin de evitar la 
confusión en el uso en familias en las cuales existan dos pacientes que lo requieran.  

Esta diferenciación de colores se mantendrá también en la zona de almacenamiento en el caso de que sea 
extraíble, de forma que coincida con el color del resto del pastillero-cortador o que se utilice una gama de 
colores en los componentes que permita una diferenciación clara de las dos versiones de los pastilleros-
cortadores. 

2.7 Los pastilleros-cortadores incluirán una personalización para la Comunidad de Madrid. Esta personalización 
consistirá en una grabación o serigrafiado o adhesivo del logo específico de la Consejería de Sanidad de la 
Comunidad de Madrid (Anexo I) en una parte visible del cortador (superior o lateral). 

2.8 El adjudicatario garantizará que el pastillero-cortador se suministre envasado en un material de 
acondicionamiento que evite su deterioro.  
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3. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

3.1 El contratista estará obligado a entregar los bienes objeto del presente contrato de conformidad con las 
prescripciones técnicas establecidas en el presente pliego.  
 
3.2 El contratista se compromete a garantizar la exclusividad del producto personalizado para el Programa, de 
forma que no podrá ser utilizado este modelo en otra campaña y otros proveedores. 

4. PLAZO DE EJECUCIÓN: 

El plazo máximo de ejecución del contrato será de tres meses desde la fecha de formalización del mismo y se 
requieren tres fases en su entrega: 

• 1ª fase: 1 mes desde la formalización de contrato   6.000 cortadores 

• 2ª fase: 3 meses desde la formalización de contrato  8.000 cortadores 

5. LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: 

Almacén del Centro de Salud de Valdebernardo,  

Bulevar de Indalecio Prieto nº 26 (28032 Madrid). Horario de lunes a viernes de 9 a 13 horas. 

6. PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Dentro de las actividades, ocupa un lugar destacado la protección del Medio Ambiente y pasa a ser un 
importante objetivo más allá de la propia actividad. 

Por este motivo, es fundamental que las empresas que nos ofrecen sus productos y/o servicios adquieran 
el compromiso de prevenir y reducir los impactos ambientales con una actitud responsable frente al Medio 
Ambiente. 

PROHIBICIONES Y OBLIGACIONES 

- Prohibido realizar cualquier tipo de vertido de productos peligrosos que no esté autorizado. 
- Obligación de cumplir con los Requisitos Legales aplicables en el desarrollo de la actividad. 
- Obligación de Informar de todos los incidentes con repercusión ambiental que tengan lugar en    el 

desarrollo de la actividad al Hospital Universitario de Fuenlabrada. 
- Evitar las emisiones al aire, suelo y agua. 
- Reducción de ruidos y olores. 
- Realizar un uso controlado de la energía y optimizar el consumo de recursos naturales no renovables. 
- Minimizar y gestionar adecuadamente los residuos manteniendo un cuidado ambiental durante el 

manejo, transporte, preparación, utilización y eliminación final de los mismos fundamentalmente 
cuando se trate de residuos peligrosos. 

- Reducir en lo posible y de forma continúa los impactos ambientales importantes que genere su 
actividad haciendo uso de unas buenas prácticas ambientales. 

CONDICIONES PARTICULARES SOBRE RESIDUOS 

- Los residuos serán segregados en origen, los contenedores que los contienen estarán perfectamente 
identificados y etiquetados. 

- Los residuos urbanos (papel, cartón, orgánicos, etc.) serán gestionados en los contenedores 
municipales o a través de gestores autorizados. 

- Promover el uso racional de los recursos naturales (agua, energía, etc) y la minimización, reutilización, 
reciclado de los residuos. (p.e no malgastar el agua, apagar las luces de aquellas instalaciones que no 
vayan a ser utilizadas). 

- No utilizar, en la medida de lo posible, productos de limpieza que estén considerados como peligrosos 
(si son peligrosos, viene indicado en la etiqueta del envase mediante un pictograma). 
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ESTA PROHIBIDOESTA PROHIBIDO FUMAR EN TODO EL HOSPITALFUMAR EN TODO EL HOSPITALESTA PROHIBIDOESTA PROHIBIDO FUMAR EN TODO EL HOSPITALFUMAR EN TODO EL HOSPITAL

- En caso de utilizar productos peligrosos de limpieza, no realizar vertidos de los mismos a la red de 
saneamiento que no esté autorizado en las especificaciones del producto. 

BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES 

- Retirada y adecuada gestión de los residuos generados en el desarrollo de la actividad, prestando 
especial atención a los residuos peligrosos que pudieran generarse, como: Envases de los productos 
químicos utilizados que puedan ser peligrosos (productos de limpieza). 

- No malgastar el agua. 
- Apagar las luces de aquellas instalaciones que no van a ser utilizadas y de aquellas donde se terminan 

las tareas de limpieza. 
CONSIDERACIONES SOCIALES.  

Las empresas adjudicatarias no deben practicar o apoyar la discriminación en la contratación, 
remuneración, acceso a la capacitación, promoción, despido o jubilación basada en la raza, 
origen social o nacional, casta, nacimiento, religión, discapacidad, género, orientación sexual, 
responsabilidad familiar, estado civil, afiliación a sindicatos, opiniones políticas, edad o cualquier 
otra condición que pueda dar origen a la discriminación. 
Las empresas adjudicatarias no deben interferir en el ejercicio de los derechos de su personal 
para observar sus creencias o prácticas o para satisfacer sus necesidades relacionadas con la 
raza, origen social o nacional, religión, discapacidad, género orientación sexual, responsabilidad 
familiar, estado civil, afiliación a sindicatos, opiniones políticas o cualquier otra condición que 
pueda dar origen a la discriminación. 
Las empresas adjudicatarias no deben permitir ningún comportamiento que sea amenazador, 
abusivo, explotador o sexualmente coercitivo, incluyendo gestos, lenguajes, y contacto físico en 
el lugar de trabajo, y donde sea aplicable, en residencias y otras instalaciones para el uso de sus 
empleados, ofrecidas por la empresa adjudicataria. 

7.- PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

El contratista y el personal encargado de la ejecución del contrato deberán respetar las 
disposiciones y exigencias establecidas en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales. 

8.- INCORPORACIÓN AL CONTRATO 

El presente Pliego, así como el de Cláusulas Administrativas Particulares, será incorporado como 
estipulación al Contrato que se suscriba con el adjudicatario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

POR LA ADMINISTRACIÓN 
Fuenlabrada, 11 de junio de 2019 
EL DIRECTOR GERENTE 
Fdo.: Carlos Mur de Viu Bernad 

CONFORME: 
EL ADJUDICATARIO 
FECHA Y FIRMA 
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ANEXO I. Logo de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid 
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